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    DENOMINA "BASE PROFESOR JULIO ESCUDERO" A INSTALACIONES DEL INSTITUTO ANTARTICO
CHILENO QUE INDICA Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al
siguiente Proyecto de Ley: 

    "Artículo único.- Denomínase "Base Profesor Julio Escudero" a las instalaciones del
Instituto Antártico Chileno, ubicadas en la península Fildes, latitud 62° 12' 57" S y
longitud 58° 57' 35" W., isla Rey Jorge, islas Shetland del Sur, en el Territorio Chileno
Antártico, en memoria del destacado hombre de derecho, redactor del decreto supremo del
Ministerio de Relaciones Exteriores N° 1.747, de 1940, que fijó los límites del
Territorio Chileno Antártico, y principal colaborador en la redacción del Tratado
Antártico de 1959, don Julio Escudero Guzmán.".

    Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto promúlguese y
llévese a efecto como Ley de la República.
    Santiago, 5 de julio de 1996.- EDUARDO FREI RUIZ-TAGLE, Presidente de la República.-
José Miguel Insulza Salinas, Ministro de Relaciones Exteriores.
    Lo que transcribo a US. para su conocimiento.- Cristián Barros Melet, Embajador,
Director General Administrativo.
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